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RESOLUCIÓN CAMARAL N° 013/2021-2022 

LA CÁMARA DE SENADORES, 

De conformidad a lo establecido en la Disposición Final Segunda del Reglamento 
General de este Cuerpo Legislativo, 

RESUELVE: 

Dispensarse de la Observancia del Artículo 135 (Impresión y Distribución) del 
Reglamento General de la Cámara de Senadores, para el tratamiento del Proyecto 
de Ley N° 182/2021-2022 C.D., que aprueba la transferencia, a título gratuito, de un 
lote de terreno de propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de Sucre a favor de 
la Caja Nacional de Salud. 

Es dada en la ciudad de Sucre del Departamento de Chuquisaca, a los veintitrés 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. And óni • Rodríguez Lede ma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENADOR SECRETARIO 
Sen, Miguel Angel Rejas Vargas 

TERCER SECRETARIO 
CANIAR.A DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
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